
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  AJRL 

Ibagué, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2019-00446-00 

Clase de proceso : Ejecutivo 

Demandante : Bancolombia S.A. 

Demandado : Andrés Ferney Salinas Varón  
 

  Como quiera que la liquidación del crédito allegada por la parte actora 

no cumple con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 446 del C. G. del 

P., por cuanto se unificaron los intereses moratorios de las cuotas de capital 

adeudado en un solo valor, se le requiere para que proceda a aportarla en 

debida forma, tal como se libró en el mandamiento de pago. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/Abogados%20Especializados%20en%20Cobranza%20SA%20AECSA/73001-40-03-001-2019-00446-00/Cuaderno%201?csf=1&web=1&e=wEnIZa

